Barcelona 26 de julio de 2001

Estimados amigos:

Los miembros de ACTAS, (Associació Catalana Treball amb Suport), hemos estado trabajando últimamente en temas relacionados con el futuro de los programas ocupacionales para personas con discapacidad. Como ocurre en otras autonomías, estos programas todavía tienen el carácter experimental, y no cuentan con ninguna estabilidad ni garantía de continuidad, en el futuro. Cada año tenemos que demostrar que el trabajo realizado es correcto y hay que solicitar, también cada año, la subvención para mantener en marcha el programa. Esto produce mucha angustia y es muy difícil contar con una plantilla de trabajadores que acepten estas condiciones.

La junta de ACTAS, de la que soy presidenta, propusimos celebrar un acto común, invitando a diferentes representantes del Departament de Treball y de Benestar Social, así como empresarios, familiares y usuarios, para manifestar, públicamente nuestra preocupación por el futuro de los programas de inserción laboral en entornos normalizados. En este acto se puso de manifiesto el trato diferencial en relación con los centros ocupacionales y especiales de empleo, y el perjuicio que sufren los usuarios al perder las pensiones o ayudas de hijo a cargo, aunque tengan un contrato laboral. También se insistió mucho en la necesidad de que las subvenciones públicas cubrieran los programas de seguimiento en las empresas, para mantener los puestos de trabajo con motivación y calidad. Todos estos temas salieron en la conferencia y estuvieron muy bien defendidos por los empresarios y las familias. Así pues el manifiesto que se leyó y firmó por todos los asistentes, más de 600!, refleja estos puntos de desacuerdo y estas peticiones, para que las personas responsables se pongan en marcha y modifiquen, de una vez por todas, la normativa  que regulan el Empleo con Apoyo. Adjuntamos dicho manifiesto para conocimiento y utilidad general si fuese oportuno en otras Comunidades.

Al día siguiente de esta celebración fuimos citados por el Conseller de Treball y estuvimos profundizando sobre los temas de la conferencia comprometiéndose por su parte a abordar la cuestión, para darnos respuestas concretas en Noviembre. Creemos que lo va a cumplir.

Esperando que esto sea de utilidad para todos, recibid un cordial saludo,

Montse Doménech

Presidenta de ACTAS

Miembro de la directiva de AESE
A C T A S – I JORNADA DE “TRABAJO CON APOYO”

12 de julio de 2001

MANIFIESTO DE LAS FAMILIAS DE PARTICIPANTES EN PROGRAMAS DE TRABAJO CON APOYO DE CATALUNYA.

Hemos tenido la gran suerte de que al llegar nuestros hijos, hermanos o familiares a la edad de trabajar, había surgido en diferentes lugares, entre ellos Catalunya, de la mano de profesionales pioneros, una nueva modalidad de inserción laboral, mas integradora, para las personas con discapacidades: el trabajo con apoyo.

Queremos poner de manifiesto nuestra satisfacción por el hecho de que actualmente, doce años después de las primeras iniciativas, sean 587 las personas que en toda Catalunya realizan su actividad laboral en la empresa ordinaria, a través de los programas de trabajo con apoyo.

Esta modalidad de inserción laboral, alternativa a los centros ocupacionales y a los centros especiales de trabajo está, sin duda alguna, más en consonancia con los actuales criterios de normalización de vida y de equiparación de oportunidades, proclamados por principios constitucionales indiscutibles en estos momentos. En efecto, constatamos con satisfacción el hecho de que trabajar en un entorno normalizado puede ayudar a la mayoría de personas a crecer como adultos, ser ciudadanos más activos, participativos y responsables y, también, más realizados y satisfechos, viendo que día a día estos jóvenes adultos van ganando confianza en sí mismos y un espacio en la sociedad.

No obstante, a pesar de su reconocimiento, el trabajo con apoyo requiere una nueva manera  de ofrecer soporte a las personas que, hoy por hoy, aún no tiene respuesta por parte de la Administración.

La falta actual de regulación hace difícilmente sostenibles los programas de trabajo con apoyo que, a pesar de todo, tienen continuidad gracias, básicamente, a la ilusión y profesionalidad de los diferente equipos, a la voluntad del Departamento de Trabajo de la Generalitat de Catalunya, a la buena disposición y conciencia social de las empresas y a la convicción de participantes y familias. 

A fin de que esta nueva metodología se pueda desarrollar, es necesario que tenga una cobertura análoga a la que tienen otras modalidades de inserción laboral, cobertura a la que todos nuestros hijos y hermanos, ciudadanos adultos con certificado de disminución, tienen derecho. Planteamos por tanto una exigencia que manifiestamente es de estricta justicia:

Es urgente la regulación del trabajo con apoyo, siguiendo el espíritu integrador de las LISMI, para hacer posible el financiamiento de los programas en todos sus ámbitos de actuación (apoyo laboral, ajuste personal, formación permanente, etc.), regulación que ha de contemplar los supuestos siguientes: a) incentivar a las empresas; b) subvencionar las entidades promotoras a fin de que puedan impartir formación y apoyo a los trabajadores y asesoramiento a las empresas; c) compatibilizar el sueldo con la pensión a fin de incrementar la autonomía personal.

Como familiares hacemos patente nuestra preocupación  por este vacío legal, especialmente en el ámbito económico, instando al Gobierno de la Generalitat de Catalunya a que resuelva con la mayor urgencia la regulación del trabajo con apoyo, a ser posible antes de finalizar el año 2.001.

Solicitamos también que, mientras no se resuelva la regulación, se arbitren medidas que permitan el normal funcionamiento de los programas.

